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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 

DICTAMEN LEGAL RELATIVO AL CONCURSO PÚBLICO SUMARIO NÚMERO 
CPSI/DGRM/092/2022.  

 
VISTA la documentación remitida por la Dirección General de Recursos Materiales, a través 
de la Subdirección General de Contrataciones, relativa al Concurso Público Sumario 
CPSI/DGRM/092/2022 convocado para la Contratación de los servicios de limpieza 
integral y jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, estado de Coahuila , 
y con fundamento en lo previsto por los artículos 3, fracción XXXVI y 71, fracción II, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y Administración de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el 
que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de servicios requeridos por 

XIV  y X, en relación con el Cuarto, Octavo y 
Décimo de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, 

Jurídicos emite dictamen resolutivo legal al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Por oficio número SGC/DPC/017/2023 de 05 de enero de 2023, la Dirección General de 
Recursos Materiales, a través de la Subdirección General de Contrataciones, solicitó a esta 
Dirección General de Asuntos Jurídicos la emisión del dictamen resolutivo legal de la 
documentación presentada por la empresa MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , 
participante en el Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/092/2022, convocado para la 
Contratación de los servicios de limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura 

Jurídica en Torreón, estado de Coahuila . 

2. El 06 de enero de 2023, la Subdirección General de Contrataciones de la Dirección General 
de Recursos Materiales, entregó vía electrónica a esta Dirección General de Asuntos Jurídicos 
en copias simples, la documentación legal presentada por la empresa MAXI SERVICIOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. , de conformidad con lo establecido en el numeral 7 de la 
CONVOCATORIA/BASES del referido concurso. 

3. Este dictamen contiene la determinación derivada del análisis pormenorizado y la 
evaluación de la información presentada por la empresa MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. , en el Concurso Público Sumario 

 y 11.2 de la 
CONVOCATORIA/BASES; en virtud de los cuales esta Dirección General de Asuntos 
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Jurídicos, sobre la base formal de la documentación exhibida, emite el dictamen resolutivo 
legal al tenor de los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

I. TÉRMINO DE PRESENTACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL. 

De acuerdo con los puntos 2, 6.2 y 7 de la CONVOCATORIA/BASES del Concurso Público 
Sumario CPSI/DGRM/092/2022, se requirió la entrega de la documentación legal, en formato 
PDF, protegido contra escritura y comprimido en formato ZIP (con una capacidad máxima de 
20 MB por cada correo) al correo electrónico procpublicosdgrm@mail.scjn.gob.mx, el 05 de 
enero de 2023, en un horario de 8:30 a 12:30 horas. 

En este sentido, la recepción de la documentación se efectuó a las 10:16 y 10:45 horas del 05 
de enero de 2023, en la cuenta de correo electrónico indicado, por lo que resulta oportuna su 
entrega. 

II. EXISTENCIA LEGAL DE LA EMPRESA Y PERSONALIDAD DEL APODERADO LEGAL. 

Para la elaboración del dictamen resolutivo legal, se verifica la existencia y debida constitución 
legal de la empresa participante, y que cuenta con el testimonio o instrumento otorgado ante 
fedatario público, el cual debe estar debidamente inscrito en el registro público que determine 
la ley. De igual forma, las reformas atinentes y el acto jurídico en virtud del cual se confiere al 
apoderado de la empresa, la capacidad legal para actuar en su nombre en procedimientos de 
contratación e, incluso, en cualquiera de los actos relacionados con el vínculo contractual que 
se llegare a establecer1. 

Al respecto, MAXI SERVICIOS DE MÉXICO  presentó escritura número 77, 
de fecha 11 de mayo de 2007, pasado ante la fe del licenciado, Pedro C. Martínez Pope 
adscrito a la Notaría Publica número 52 de Torreón, Coahuila, que contiene el acta constitutiva 
de la sociedad denominada MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

Del análisis de la escritura que exhibe la persona jurídico colectiva MAXI SERVICIOS DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V. , se desprende que fue constituida ante Notario Público el 11 de mayo 
de 2007, tal y como consta con la firma y sello del fedatario público, con una vigencia máxima 
permitida por la ley, y está debidamente inscrita en el Registro Público, Oficina Torreón, 
Coahuila, en el folio mercantil electrónico número 79322-1 de fecha 5 de junio de 2007. 

Asimismo, presentó escritura número 908 de fecha 10 de diciembre de 2008, pasado ante la 
fe del licenciado Carlos García Carrillo, adscrito a la Notaría Pública número 54 de Torreón, 

 
1 De conformidad al punto tercero, fracción I, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del veintinueve de 
noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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Coahuila, en el que se hace constar que Elma Villa Sierra, en su carácter de Administradora 
Única, otorga poder general amplísimo para pleitos y cobranzas y actos de administración en 
favor de Sergio Adolfo Salazar Villa y otro.  

En tal virtud, se advierte que la participante, se encuentra representada por Sergio Adolfo 
Salazar Villa, a quien se le dotó del poder general amplísimo para pleitos y cobranzas y actos 
de administración, con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 
especial conforme a la ley, en los términos del artículo tres mil ocho del Código civil para el 
Estado de Coahuila, dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 
Federal, hoy Ciudad de México, y sus correlativos de los Códigos Civiles de los demás Estados 
de la República Mexicana, incluyéndose las facultades señaladas en los artículos tres mil 
cuarenta y seis y dos mil quinientos ochenta y siete de los mismos ordenamientos. 

Por lo anterior, para efectos del procedimiento de contratación que nos ocupa, la sociedad 
participante se encuentra legalmente constituida y representada por Sergio Adolfo Salazar 
Villa, quien cuenta con la capacidad legal suficiente para actuar en nombre de la empresa en 
cita. 

III. OBJETO SOCIAL DE LA PARTICIPANTE. 

Respecto del objeto social de la participante, resulta indispensable verificar su congruencia y 
compatibilidad con el servicio requerido en el procedimiento de contratación respectivo. 

En ese sentido, la materia de la contratación consiste en Contratación de los servicios de 
limpieza integral y jardinería para la Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, estado de 
Coahuila, por lo que de la escritura pública número 77, de fecha 11 de mayo de 2007, se 
advierte que la participante tiene por objeto: 1.- Actividad.- Promoción de la limpieza 
comercial y el mantenimiento integral en todos los sectores de la población incluyendo 
limpieza y mantenimiento de comercios, oficinas, industrias, hospitales, escuelas o 
universidades, casas, edificios y residencias [ ] . 

Tomando en cuenta que la contratación que se requiere está relacionada con los servicios de 
naturaleza provista por la participante, se colige que existe una adecuada relación entre su 
objeto social y la materia de contratación en el procedimiento en que se actúa. 

IV. IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

Se precisa la presentación de una identificación oficial del representante legal de la 
participante, entre las cuales podrá exhibirse la credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional. 

Al respecto, la representante legal de la participante, Sergio Adolfo Salazar Villa, presentó 
credencial para votar a su nombre, expedida por el Instituto Nacional Electoral, con clave de 
elector SLVLSR78093005H200, con vigencia hasta el año 2029. 
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V. RESTRICCIONES PARA CONTRATAR. 

Como lo dispone el punto Tercero, fracción III, en relación, con el Cuarto, primer párrafo de 
 Sergio Adolfo Salazar Villa, 

representante legal de MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V. , contenida en la carta 
de 05 de enero de 2023, en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad y apercibido de 
las penas en que incurren los que declaren falsamente ante autoridad distinta a la judicial, que 
conoce el Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos 
mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, arrendamiento, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación y no se encuentra en 
ninguno de los supuestos de restricciones para contratar a que se refieren los artículos 62, 
fracciones XV y XVI, y 193, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII y X, del Acuerdo antes referido. 

Del contenido de la carta presentada y atendiendo al principio de buena fe, se presume la 
inexistencia de las restricciones para contratar por parte de MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. , previstas en los artículos señalados en el párrafo que antecede. 

Por otra parte, de la búsqueda efectuada en la base de datos del área, relativa a proveedores 
sancionados publicados en el Diario Oficial de la Federación, así como en el sitio 
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/Sanciona
dos.htm, no se advierte que la empresa participante se encuentre sancionada por alguna 
autoridad competente. 

VI. ACREDITACIÓN DEL DOMICILIO LEGAL DEL PARTICIPANTE PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

En este apartado, se verifica el documento oficial expedido durante el último semestre, en el 
cual conste el domicilio legal para recibir y oír notificaciones del participante y, en su caso, de 
la relación contractual que llegue a establecerse, para efectos del procedimiento de 
contratación, así como el escrito en el cual manifieste el citado domicilio2. 

En relación con lo anterior, la empresa MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  
presentó recibo de luz a su nombre, expedido por la Comisión Federal de Electricidad, de 
Torreón Coahuila, correspondiente al periodo facturado del 20 de octubre al 20 de diciembre 
de 2022, relativo al inmueble ubicado en Calle Javier Mina número 139 Norte, Colonia Centro 
Sur Poniente, Torreón, Coahuila.  
 
Asimismo, presentó carta de domicilio de fecha 05 de enero de 2023, firmada por Sergio 
Adolfo Salazar Villa, en su carácter de representante legal de la participante en cita, en la 

 
2 De conformidad al punto tercero, fracciones IV y V, de los Lineamientos para la Elaboración del Dictamen Resolutivo Legal del 
veintinueve de noviembre de dos mil diecinueve del Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones. 
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que señala domicilio para recibir y oír las notificaciones en el procedimiento en que se actúa, 
el ubicado en Calle Javier Mina número 139 Norte, Colonia Centro, Código Postal 2700, 
Torreón, Coahuila. 
 
Derivado del análisis de las documentales consistentes en el recibo de luz expedido por la 
Comisión Federal de Electricidad, y la carta de domicilio, consignados como requisitos en el 
procedimiento de contratación, relacionados con la Constancia de Situación Fiscal a la que 
hace referencia el Considerando VII de este dictamen, esta Dirección General de Asuntos 
Jurídicos tiene por acreditado el domicilio legal de la participante para recibir y oír toda clase 
notificaciones, en el procedimiento de contratación respectivo. 

VII. CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

En este punto del dictamen, se verifica la presentación de la Cédula de Identificación Fiscal a 
nombre de la empresa participante. 

La participante MAXI SERVICIOS DE MÉXICO, S.A. DE C.V.  presentó Constancia de 
Situación Fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria, con número de Registro 
Federal de Contribuyentes MSM0705117N6, por lo que se advierte que, para efectos fiscales, 
se encuentra debidamente inscrita en la institución fiscal señalada. 

Asimismo, exhibió carta de 05 de enero de 2023, firmada por Sergio Adolfo Salazar Villa, 
representante legal de la empresa  en la que 
manifestó bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que 
declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que el comprobante de cédula de 
identificación fiscal, presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 

VIII. REGISTRO PATRONAL. 

La participante deberá presentar el alta del registro patronal ante el Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

En el caso, la empresa señalada exhibió Tarjeta de Identificación Patronal (TIP) a su nombre, 
expedida por el Instituto Mexicano del Seguro Social, con número de registro patronal 
C6763101105; por lo que se estima que dicha participante se encuentra dada de alta ante la 
institución de seguridad social aludida. 

Asimismo, exhibió carta de 05 de enero de 2023, firmada por Sergio Adolfo Salazar Villa, 
representante legal de la empresa  en la que 
manifestó bajo protesta de decir verdad y apercibido en las penas en que incurren los que 
declaran falsamente ante autoridad distinta a la judicial que el alta del registro patronal, 
presentado y obtenido por medios electrónicos es fidedigno. 
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Con base en el análisis de la documentación referida, esta Dirección General de Asuntos 
Jurídicos presenta la siguiente: 

CONCLUSIÓN 

ÚNICA. De acuerdo con los considerandos que anteceden y del análisis pormenorizado de la 
información presentada, se determina bajo la exclusiva dimensión formal de los documentos 
aportados y respecto del presente procedimiento, que la empresa MAXI SERVICIOS DE 
MÉXICO , atendió en tiempo y forma el requerimiento de la documentación 
legal exigida, por lo que resulta procedente resolver en sentido FAVORABLE el dictamen 
resolutivo legal correspondiente al Concurso Público Sumario CPSI/DGRM/092/2022, 
convocado para la Contratación de los servicios de limpieza integral y jardinería para la 
Casa de la Cultura Jurídica en Torreón, estado de Coahuila . 

Ciudad de México, a 09 de enero de 2023. 

 
Atentamente 

 
Jakeline Solórzano Torres 

Subdirectora General de lo Consultivo y Normativa 
 

Oficio formalizado por medio de la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación, con fundamento en el artículo 
Tercero del Acuerdo General de Administración 
III/2020 del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de diecisiete de septiembre 
de dos mil veinte. 

 
Actividad Nombre del Servidor Público Cargo 

Revisó Adriana Islas Aguirre Directora de Dictámenes Legales 
Elaboró Saul Iturralde Villalobos Jefe de Departamento de Dictámenes de 

Procedimientos de Contratación y Consultivo 
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Nombre del documento firmado: 107-2023-Of-09012023_Anexo_1.docx 
Identificador de proceso de firma: 182949 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JAKELINE SOLORZANO TORRES Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SOTJ750401MSRLRK08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000001dd1f Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:15:32Z / 09/01/2023T16:15:32-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

4b bd 13 f2 a4 75 8b 04 01 f8 d4 18 9b 12 90 30 fa c5 84 93 7d 0f fd a1 91 02 b9 74 d1 6e 92 8e 09 32 da ca 89 62 82 f1 30 d9 89 a1 b9 e8 
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07 40 27 41 78 97 ea 87 f7 d3 19 1f 8e 52 e6 32 ac b0 c8 01 ef e6 54 57 78 f8 6f 2e d4 97 f3 52 93 b4 64 68 ef be d9 a9 aa e5 a5 89 9c 73 
46 bd f4 27 0d f9 3a 35 8d d7 2a 94 a1 63 e7 da ce 2a 05 44 6a 81 5e 0b e7 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:15:38Z / 09/01/2023T16:15:38-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000001dd1f 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:15:32Z / 09/01/2023T16:15:32-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5381264 

Datos estampillados FA294097A90E25AA9D2BED23E54B9DE2726770D3FB084307DD741CA7F4230A21 
  

Firmante Nombre ADRIANA ISLAS AGUIRRE Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IAAA741211MDFSGD08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66000000000000000000000284b4 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:26:18Z / 09/01/2023T16:26:18-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

c4 35 55 4a 88 a6 82 f7 9d 3e 6d b0 c9 21 ac ef 6b 02 2d c9 a6 e2 b5 60 96 01 19 a4 cb 50 7a d7 a8 c0 a2 c7 72 db 48 fa 28 08 3c 5b 6d 
50 e6 6e c3 4a f0 b8 e1 dd 59 86 41 ee e6 05 18 8c 83 ac b0 53 c3 8b 2b 6d b1 e7 da 85 c7 96 ad 03 f9 8a b3 f4 97 3c b4 5a c5 3d 0d 4f 
e1 06 b1 f2 09 e8 bd af 9a 72 a0 67 d8 24 50 8d 41 9b ff e8 07 9f 9b 16 73 14 34 8b 4e e5 4a 71 ab 80 9d fa 8f 8a 80 8f 0e 4b 23 7f 08 f1 
d6 70 a5 4e 33 2b 7d b2 59 8d 6e c7 d8 71 5c 08 51 74 e0 60 14 23 6c 92 d0 1a d9 db d3 0b 29 78 4b 10 8b 6f ac c2 8d e9 7c 95 ac 6f f9 
de 58 67 eb 8b 66 38 0b 1f 3e 48 f2 25 9d d0 85 13 da 86 f6 da ee f9 65 bd 61 55 53 ee 55 91 7f e1 6c 28 d7 62 12 8b c2 4e 1c 8b ff b9 45 
16 ce b4 90 05 73 7d 72 9c 57 a3 73 f0 30 1d 1a 8a 0b 07 fc 78 e4 67 a1 f1 04 fc 0b de 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:26:24Z / 09/01/2023T16:26:24-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66000000000000000000000284b4 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:26:18Z / 09/01/2023T16:26:18-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5381291 

Datos estampillados CDD2EB5B2CB85B2F4B0C0D40B918A7DB850B53C66B117148C44DE0F071E45DD7 
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AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre SAUL ITURRALDE VILLALOBOS Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP IUVS950617HDFTLL08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a660000000000000000000002a73e Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:38:45Z / 09/01/2023T16:38:45-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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83 00 76 13 0f e4 93 33 11 55 de 49 f5 87 07 28 23 b1 48 20 73 ba 9a 9f 40 4c 79 a7 92 04 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:38:51Z / 09/01/2023T16:38:51-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a660000000000000000000002a73e 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 09/01/2023T22:38:45Z / 09/01/2023T16:38:45-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 5381367 

Datos estampillados 55626EA0938C2F269BD51AD37C2C4CE5E81A2D8EF5DA03DD6D437BFA7283AA67 

 




























